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ts-T.ryTO üt T^AfC^iJíLMiA, ACCíSO A LA
íi-OWAiCt>: siJSJCA y OSOTICCiÓfJ K
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Versión Pública de Resolución DOT-30/1DEP-01/2024, que contiene información
clasificada como confidencial

1

Veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

1.
.. t

!
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 12/2024 de fecha

veintisiete de Junio de dos mil veinticuatro.
?

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3III. i

• DOT-30/IDEP-01/2024IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

Se eliminó el nombre de ía persona denunciante de
la página 1.

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

' {

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron ia misma.

VI.
. í

. j
i .

Nombre y firma del titular del
área.

Vil. ■j

Jl
1

Comlsijh^?^
Nofiei^Hüeón Isla;

Nombre y firma del responsable
del testado

VIH.

Secretaria de^trijcc^
Mónica María Alva ado García

Instituto de Transparencia Acceso a la Información
Pública y Protección de Dat is Personales del Estado de

Puebla.

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Instituto de Discapacidad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/IDEP-01/2024
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ÍNSTIIUTO OE IRAIJSPWttNCIA. ACC^ A lA
iUFORMAClOM PÜeUCí. V WOTICCSON OE
DATCS FÍRS0NAIE5 Da ETADO DE RJEEIA

Sentido de la resolución: SOBRESEE E INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-30/IDEP-01/2024, relativo a

la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia interpuesta

por en lo sucesivo, la persona denunciante, en contra del INSTITUTO DE

DISCAPACIDAp DEL ESTADO DE PUEBLA en lo sucesivo, el sujeto obligado

se procede a dictar resolución con base en los siguientes;

(

4
t

I

t
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ANTECEDENTES

I. El nueve de febrero de dos mil veinticuatro, fue remitida electrónicamente ai

Instituto de Transparencia, Acceso a lajnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto, una denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, imputables al sujeto obligado

en las que en los siguientes términos:

?

f t
<

De acuerdo a ¡a Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal
2023 (en su página 239 de dicho documento) el Instituto cuenta con 49 plazas
(20 de confianza y 29 por honorarios) de los cuales sólo se ven reflejadas en
el 2do trimestres 202315 plazas del total, dejando mas de la mitad de las piadas
sin publicar, por lo que no cumple con sus obligaciones en este punta de
máxima publicidad, así.como no actualizar sus obligaciones en este ppnto
para el 3er trimestre y cuarto trimestre del 2023.” (Sic).
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Título Nombre Ejercicio Periodo
í

del iV

formato

77-VIIF

AJRemuneración
bruta y neta

A77XVII 2023 Todos los' V
periodos

I ,

II. El doce de febrero de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente del

3

instituto de-Transparencia, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por a

persona denunciante, asignándole el número de expediente citado en el proOTi^
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Instituto de Díscapacidad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/1DEP-01/2024

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
wsni UTO D£ TRANSPAUPCtA. ACCESO A LA
■NFW'AAOON POBUCA y FHOTECOÓH 0£
OATCS PERSONA'

'Se ia^pre^nte, turnándola a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas

para su trámite y estudio respectivo.

I

III. El dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, se ordenó prevenir por una

sola ocasión a la persona denunciante para que aclarara las fracciones, trimestres

y ejercicios que denunciaba en un término de tres días hábiles con apercibimiento

de no cumplir en el término se desecharía la denuncia.

-I.
IV. El veintitrés de febrero de dos mil veinticuatro, se tuvo a la persona

denunciante dando contestación a la prevención ordenada en el auto que

antecede, y se admitió a trámite la denuncia enviada electrónicamente ai Instituto

de Transparencia, por el artículo 77 fracción VIII, inciso A, en relación al primer,

segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, requiriendo

a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera su

dictamen respectivo y al sujeto obligado que rindiera su informe justificado de los

hechos denunciados, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran

notificados: asimismo, se tuvo a la persona denunciante sin ofrecer pruebas;

finalmente, se hizo del conocimiento de éste último el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, así como, se

puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos

referente a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia

informándosele de la existencia, características principales, alcances y

^ndiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de

conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.
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. EI_cinco de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el dictamen

1/50/2024, emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la
.Jy
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Sujeto
Obligado:
Ponente;

Expediente:
NSimnO 0£ OTANSPAHEIOft. ACCíSO A LA
ItfOÍMAClÚN níEUCA V WQTtCCSÓN K

DATCS PERSONALES,ce. ESr>TOC5gf«E/, — , ,

Coorainacion General Ejecutiva de este Instituto, el cual fue solicitado en autos

del presente.

Asimismo, se tuvo por recibido y agregado el oficio signado por el Titular de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante el cual se le tuvo rindiendo

su informe justificado y ofreciendo pruebas, en consecuencia, en razón de lo

manifestado dentro de su informe justificado, se solicitó a la Dirección de

Verificación y Seguimiento, un dictamen complementario, a fin de que se verificara

si la publicación cumplía con la normatividad y Lineamientos aplicables.

Instituto de Díscapacídad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/IDEP-01/2024
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VI. El dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

memorándum ITAIPUE/CGE/101/2024, suscrito por la Coordinadora General

Ejecutiva de este Órgano Garante y’ su anexo, consistente en el dictamen

complementario número DV/50-1/2024 de fecha doce de abril de dos mil

veinticuatro: de igual manera, en el proveído de referencia y toda vez que el estado

procesal lo permitía, sé tuvieron por admitidas las pruebas aportadas por el sujeto

obligado: así también, se tuvo por entendida la negativa del accionante respecto

de la publicación de sus datos personales al omitir realizar manifestación alguna

finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución conforme a lo

dispuesto en la Ley de la materia.
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VII. El veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto

ser resuelto por el Pleno del Instituto de transparencia.

i
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í
b.

I’

CONSIDERANDOS

-VV

Primero, ei Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos: 12 fracción Vil, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fraccior^
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente;

Instituto de Discapacidad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/IDEP-01/2024
MsnruTO oc tra^arocia. acceso a la
iNfCftMAClON PUEIXa Y PROtKXriOrj oe
OATCe

PERso«AiisDEj^Aj^íP^y QQ y ^ [g ^ey úb TranspareHcia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente, en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado

del artículo 77, fracción VIH, inciso A, en relación al primer, segundo, tercer y

cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. La persona denunciante cumplió con todos los requisitos

establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el

artículo 105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

, Pública del Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

iTansparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

' ^^parencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

Mías Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

ion Pública del Estado de Puebla.

«

!)•
u

>c

]i
i'í

\

ó

ii

3‘:

í

{

Info:

f-
5

í»

,.y
1 1>(l j

IIV
(

\ f t^ I

r4'■■ya

É ) !"A'
$

i

5

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue C.P. 7200© \ Tel: f222j 309 6O-60'‘ www.itaipüe.org.'mx
; ! I . í j !

i ;_..J

?

l ¡
/

I
1 1

Lr

i ;! .J.¡



1

1

i Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Instituto de Díscapácidad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/IDEP-01/2024■ÍJE !

WSTITUTO K TRANSPASDíOA. ACCESO *. LA
RieUCA Y PRCinCOCN DE

DATCQ PBBONAlECa ESTADO 56 PUffiLA

Sin
:»

O, antes de proceder al estudio de fondo del asunto, este Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, de manera oficiosa analizará si se actualiza alguno de los

supuestos de sobreseimiento, de conformidad con lo previsto en el numeral

Cuadragésimo Cuarto, fracción lil, de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.
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Lo anterior, tomando en consideración que las causas de sobreseimiento están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un

proceso, por lo cual su estudio es preferente.

Como apoyo a lo antes señalado,^ por-analogía y de manera'üüstrátivá'se invoca

la Tesis Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Vill, agosto de mil

novecientos noventa y ocho, página 414, con el rubro y texto siguiente:

H

’ f

i

I
i •

t

\ . >

%

“SOBRESEiM/ENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL BE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías!^
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativosjie
la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, ek
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de ia resolución.

. i

. \
■ I

i
. >

Ello es asi, en atención a que el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, durante la secuela procesal informó a este Instituto, que l^nformación
materia de la presente denuncia, referente al artículo 77 fracción^lll, inciso A,

en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil

veintitrés de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic^-^iJ
Estado de Puebla, sejncpntraba debidarnente publjcada, de conformidad con la

í 1 y \ ^ \ \
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Instituto de Discapacidad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/IDEP.01/2024

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
iMsnnjxo P£ ■mAfypARENCM. ACCESO a la
IHRDRMACION PÚEUCA Y ROTfCOOtJ D6
DATCBPERS

°^ey^cíe°^é^eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que una vez hecha la acotación anterior y previo a la continuación de

análisis que nos ocupa, resulta importante hacer notar los siguientes preceptos

legales, que guardan relación a lo que hoy se determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo

siguiente:

‘'Articulo 6. (...) A. Para el ejercicio dei derecho de acceso a la información, la

Federación y las entidades federativas, en ei ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por ios siguientes principios y bases: (...) V. Los

sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos

administrativos actualizados y publicarán, a través de ios medios

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el

ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir
cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece;

$í

"Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de tos Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,
fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral
o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad

en el ámbito estatal y municipal, asi como de protegerlos datos personales y

la información relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones

que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley

aplicable a la materia. El ejercicio del derecho de acceso a la información se

regirá por los siguientes principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán

preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y

publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información

^"^^omp/efa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los

mdfcadores que permitan rendir cuenta dei cumplimiento de sus objetivos y
\ de los resultados obtenidos...

-t\\ <

>1

.1

i'

La lle^rde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

culo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
'Sdhtarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable-y accesible que

. i / \ ! I _ I
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Obligado:
Ponente:

Expediente:

instituto de Discapacidad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/IDEP-01/2024

i

mnn/TO DE TRAMSFAHEÍCWi ACCESO A LA
UFCHVMOOM POBUCft Y R?OreCO<^ DE
OA7a3PEflSÍ»!AlESOaES'ADOC>EPUE0A , ,

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y

organización de la información a que se refiere este Título y demás
disposiciones en la materia. Además, ios sitios web deberán contar
buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda
naturaiéza.

La información de ias obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo
que en la presente Ley o en otra disposición normativa se estabiezca un plazo
diverso. El Sistema Nacionai emitirá los criterios para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado,
el área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su
última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones
de transparencia que no les son aplicables.
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En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información
1

i

\
de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

• i

■ l

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas

que describen la información que deberán poner a disposición de los particulares

y mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la

Plataforma Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes

a temas, documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de susy

facultades, obligaciones y ei uso de recursos públicos, respet^ de:/^^-
organización interna y funcionamiento, atención al público, ejercicio deUs^/
recursos públicos, determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y

donaciones realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte, las

obligaciones específicas constituyen la información que producen sólo

determinados sujetos obligados a partir de su figura legal, atribuciones, faculta

y/o su objeto social.
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Instituto de Discapacídad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/IDEP-01/2024

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
iNSnryiO K trahsparíWia. aCCESOa la
iNfOaMAClON PÚ6UCA Y PROTtCOC^ D£
DATOS PER30MALE Da ESTADO 0£ PUEBjS.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1, Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los

particulares y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de

la Plataforma Nacional, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en

un medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que

no cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave

y temas, v

((

I

CJ

\

]

^cisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por incumplimiento a las

¡dilaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre el artículo 77, fracción

VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de

, el cual señala:
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Instituto de Discapacidad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/IDEP-01/2024
PBmUTO K ACCES3 AlA
TiRKíMOÓN niffiUCA Y PHOTICOCN M
PATCS PERSOr«l£S Ca

^Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actuaiizada y accesibie en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo dei articuio 76, de acuerdo con sus

facultades, atribuciones, funciones u objeto sociai, según corresponda, ia
siguiente información:

... Viil. La remuneración mensual bruta y neta, de manera desglosada, de
todos los niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en ias diferentes

formas de contratación, incluyendo sueldos, prestac/o/ies, gratificaciones,
primas, comisiones, dietas, bonos, estimuios, ingresos y sistemas de
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

5

1

tf

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado

incurría en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó

a la Dirección de Verificación y Seguimiento dé la Coordinación General Ejecutiva

de este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia

i

I

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así cómo dé la Notificación y EjécTlción délas Medidas de Apremio

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

i

•M

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/50/2024, de fecha once

de marzo de dos mil veinticuatro, emitido por la Coordinación General Ejecutiva

de este Órgano Garante, se advierte lo siguiente:
a

PRIMERO: Que el presente sé expide de conformidad con lo establecido enj
numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generaies que regulante
Procedimiento de Verificación de ObUgaciones de Transparemia, Demmá

por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia ywl Recurso
Revisión, así como de la notificación y ejecución de ias Meaidas de Apremh
previstos en ia Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública dei

Estado de Puebia.

e

■ i

SEGUNDO: Que ia verificación se reaiizó a la Plataforma Nacional

Transparencia, a efecto de corroborar que ia información pubiicada esté
completa y que esta cuente con los elementos, términos, piazos y formatos
establecidos en las Tablas de Aplicabllidad, Tablas de Conservaciófk^
Actualización de ia información, ios Lineamientos Técnicos Generales

los Criterios Técnicos Estatales.
I—1
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Instituto de Díscapacídad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/1DEP-01/2024

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
WSHTVTO pe TPANSPAREWUV. ACC^ A LA
INfOftMAOON PÚBUCA V PROTKOOH D£
DATOS PERSO»WLES DEL ESTADO M RfBLA

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se

concluye lo siguiente:

ConclusiónPeríodoFracciónArtículo

El sujeto obligado
Instituto

Discapacidad
Estado de Puebla, sí

publicó
información.

Trimestres

primero,
segundo y
cuarto

ejercicio 2023

VIII (formato77

deA)
del

del

la

El sujeto obligado
Instituto

Discapacidad
Estado de Puebla, no

publicó
información.

Tercer trimestre

del ejercicio
2023

Vill (formato77

deA)
del

la

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obiigaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento

a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al

contener el área administrativa y funcionario público responsable de generar la

información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir

el informe requerido por este Órgano Garante, entre otras cosas alegó, que la

información se encontraba debidamente publicada.

'■ En consecuencia y tomando en consideración el contenido del informe rendido por

el sujeto obligado en el sentido de que la información que se denunció actualmente

se encuentra disponible en la Plataforma Nacional de Transparencia, y a efecto

\i^ allegarse de todos los elementos necesarios para debida integración del

^■^^pediente al rubro indicado, en términos de lo dispuesto por el numeral

Cuadragésimo Primero, fracción II, de los Lineamientos Generales que Regulan

t •

.¡o

l]
}f

C.'

'0 f
í

cedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia
,—, j. ^ , p -- f —-

I í / \ i I .. . ¡ '
^ ' ' i ! I ■ ) '!

,/ \ \ Tel:j222)309 60-60''^wwvv.itaiplje.org:mx''

i

1 I
,10

I
i

íi‘'

Pue.C.P.7200©Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla
f 1
1

(
f-c
‘r..-

\



: j

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
1^6^TUTO De TRANSPAfaNO». ACCESO A LA
ÍHHJRMACÜN rteUCA V PROTICCIÚN 0£
OATCSPB?SONAlESDaESTíOODEPJEaA

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, se solicitó a la Coordinación General Ejecutiva

complementario, con la finalidad de verificar si efectivamente se encontraba

publicada la información relativa a la fracción VIII, inciso A del artículo 77, de la

Ley en la materia, referente al tercer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés.

Instituto de Discapacídad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/IDEP-01/2024

S
.V

i
un dictamenj

» A

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección de la Verificación y Seguimiento de

este Órgano Garante, emitió el dictamen complementario número DV/50-1/2024,

de fecha doce de abril de dos mil veinticuatro, del que, en la parte conducente, se

desprende lo siguiente:

í

. <

s
a

PRIMERO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el
Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, Denuncia

,,, por incumplimiento a ias.Obligaciones.de-Transparencia y del'Recurso de' "
Revisión, así como de ia notificación y ejecución de las Medidas de Apremio
previstos en ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

i

\ •

SEGUNDO: Que la verificación se realizó a la Plataforma Nacional

Transparencia, a efecto de corroborar que la información publicada esté
completa y que esta cuente con los elementos, términos, piazos y formatos
establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación y
Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en
los Criterios Técnicos Estatales.

t

-1

!>
c

f

\

i

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el -
sujeto obligado Instituto de Discapacidad del Estado de Puebla, si publicó la
Información respecto del artículo 77 fracción VIII (formato A) de la Ley j>d
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla^j
relación al tercer trimestre del ejercicio 2023, de conformidad con la-ie}
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueffia
los Lineamientos Técnicos Generales.

e'

ti

Dictamen que cumplen de la misma forma con los requisitos establecidos en el

numeral Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos multicitados.
i
t

!

7
i
■f

Ante tal escenario y ai tomar en consideración de manera literal el análisis de los

dictámenes de verificación ya citados, así como de las constancias que el ito
í/ I

I/
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Instituto de Díscapacídad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/IDEP-01/2024

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

anexas a su informe con justificación, y la denuncia del

inconforme, quedó acreditado que, si bien al momento en que fue verificado por

la persona denunciante la información requerida por el artículo 77, fracción VIII,

inciso A, del tercer trimestre del periodo dos mil veintitrés, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, no se

encontraban publicada debidamente en el Sistema de Portales de Obligaciones

de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, lo cual

generó precisamente la materia de la presente denuncia, también io es que

durante la substanciación de los expedientes al rubro citado, el sujeto obligado ha

cargado y actualizado las obligaciones de transparencia supra citada, motivo por

el cual, este Órgano Garante, llegó a la conclusión que existe una modificación

del acto reclamado.

INSOTUTO W TRAN$PA!J£NClA, ACCE$OA lA
iNFOR'AACtóM FOEUCA Y 0£

I

En consecuencia de lo anterior, el incumplimiento a la obligación de transparencia

denunciada, referente al artículo 77, fracción VIII, inciso A, del tercer trimestre

del periodo dos mil veintitrés, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla, ha dejado de existir, por lo que deviene

improcedente continuar con el procedimiento instaurado y que se dirime en el

presente expediente por no existir materia para el mismo, actualizándose la causa!

de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del numeral Cuadragésimo Cuarto

de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la

i

Í'\
i

í

i
I.

i

t .

I

r

icta:
i

Pleno del Instituto discutirá sobre la procedencia de la denuncia

^asentada. La resolución del Pleno del Instituto deberá: (...)

III. Sobreseyendo, cuando exista una modificación del acto reclamado,

fS^pendientemente a las sanciones administrativas a que se hiciera

¿reetdor.
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
WSTnUIO DE TRANSPAffiKOA. ACCESO A LA
WfOfaVkCfON fOBLCA Y PROTECOON DE
DATOS PERSONAlItOa ESTADO OeruraA . ,

Es por elfo, que en virtud de los razonamientos vertidos en el cuerpo del presente

documento y con fundamento en lo dispuesto por la fracción ill, del numerai

Cuadragésimo Cuarto, de ios üneamientos Generales que regulan ei

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumpiimiento a ias Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión,

así como de la Notificación y Ejecución de ias Medidas de Apremio previstos en

la Ley de Transparencia y Acceso a ia información Pública del Estado de Puebia,

este Órgano Garante determina SOBRESEER ei asunto, respecto al expediente

DOT-30/IDEP-01/2024 referente al artículo 77, fracción VIII, inciso A, del tercer

trimestre del periodo dos mil veintitrés, en los términos y por ias

consideraciones precisadas.

Instituto de Discapacidad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/IDEP-01/2024

#

: {

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente precisar que la persona denunciante, manifestó en la denuncia, lo

que ha quedado asentado en el antecédente prihiero dé la présente fésoTucióri.

A lo que, el sujeto obligado en su informe justificado manifestó:

< •

ÍNFORME CON JUSTIFICACIÓNtí

F

PRIMERO.- Iniciando la defensa al tenor de los autos que integran el
expediente, y contravirtiendo las expresiones que a manera de agravio formula
la parte accionante, es importante señalar que, resulta totalmente infundados

inoperante ei agravio vertido por el hoy denunciante, como quedara acred ta^
en líneas posteriores.

Si bien es cierto, el Apartado “G” denominado Servicios Personales: Plazas y
Tabuladoras numeral 3 *TABULADORES Y PLAZAS DE LAS SERVIDOSAS Y
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIl

PARAESTA TALES** de la Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el ^rcítio
Fiscal 2023, dispone que este Sujeto Obligado contará con un concentradoj^
plazas de acuerdo con lo que a continuación se presenta:

L

. í

f

V
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Obligado:
Ponente:

Expediente:
INSmUTO M TRAÍ4SPA»0<aA. ACCESOA LA
¡NfDSMAaON POBUCA Y PROTECOÍ^ 06
CATCS PEMSOUAUS Da ESTADO DE PUE6
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El artículo 70 fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, establece:

"Articulo 70. En la Ley Federal y de tas Entidades Federativas se contemplará

que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a
continuación se señalan:

VttL- La remuneración bruta y neta de todos tos Servidores Públicos de base o

de confianza, de todas ias percepciones, induyendo sueldos, prestaciones,

gratificaciones, primas, comisióneSi dietas, bonos, estímuios, ingresos y

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

No obstante io anterior, no debe pasar desapercibido que el artículo 77 fracción
"VUl de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

d^uebla, señala a la literalidad lo siguiente.

Wl¡Í>)La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base q

áé confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones,
'gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

ese tenor, como se desprende del dispositivo legal antes invocado, los

\SuJetos Obligados deberán publicar dentro del periodo de actualización

exigible, la información que dicho precepto establece relativa a las
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Instituto de Discapacidad del Estado
de Puebla

NohemíLeón Islas

DOT-30/IDEP-01/2024

i

KSinUTO DE TRAMSPAREÍOA. ACCESO A LA
dJftDR/AtClCW «BUCA Y FR0TKXS3H DE
DATOS PERS3NAUS Da ESTADO DE PJEELA

remuneraciones y prestaciones iaborales devengadas por ios servidores
púbiicos que ocupan una piaza; percibidos durante ei periodo de actuaiización

POr tanto, ¡as piazas vacantes o desiertas son evidente que no se encuentran

pubiicados, lisa y llanamente porque no puede publicarse nada, por ser inexiste
la información, en consecuencia ello no resulta ser exigible por la ley
precisándose que la información relativa a las plazas vacantes forma parte de
diversa obligación de transparencia, tal y como se puntualiza a continuación.

El artículo 77 fracción XI de la Ley de Transparencia para el estado preceptúa:

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando
los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el
monto de los honorarios y el periodo de contratación;

De tal suerte, y como se reitera, la obligación denunciada de manera infundada

e improcedente, únicamente constriñe a los servidores públicos que si
recibieron contraprestaciones correspondientes a su cargo, empleo o
comisión, la cual el sujeto obligado ha cumplido en tiempo y formas legales, lo
cual así deberá ser declarado al momento de resolver, en definitiva.

En conclusión, no existe incumplimiento que pueda ser imputado a mi
representada, pues tal y como se aprecia de la visita ciudadana y consulta a la
Plataforma Nacional de Transparencia, se acredita la debida y legal publicación
de la información generada y exigible por la ley, en cada uno de sus trimestres

, „ del año.2023, en .esertenor,.para:srobustecer el argumento se-insertan las
capturas dé pantalla realizadas a la vista ciudadana de la Plataforma Nacional

de Transparencia, las cuales acreditan lo dicha.’* (Sic)

Ahora bien, del dictamen inicia! con número DV/50/2024, de fecha once de marzo

de dos mil veinticuatro emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este

Órgano Garante, se advierte:

i

‘ f

)

i i

1

l

i -
. 5 •

la

• íV

PRIMERO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regafánsi
Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, Denurfcia

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso jdW
Revisión, así como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apkemi^
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d^
Estado de Puebla. jí

■ i

í
. t

SEGUNDO: Que la verificación se realizó a la Plataforma

Transparencia, a efecto de corroborar que la información puoUéada esté
completa y que esta cuente con los elementos, términos, plazos y fórmate^
establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservacióh^
Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en
los Criterios Técnicos Estatales.

Nacional
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Instituto de Discapacidad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/IDEP-01/2024

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
¡NSnrUTO pe TRAH3PABEKCl\ *CC£SO A LA

FOBICA y P9OTECC30N DE
DATOS PERSOMALES Dtt ESTADO DE

fERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se

concluye lo siguiente:

ConclusiónPeriodoFracciónArtículo

sujeto
obligado Instituto
de Discapacidad
del Estado de

Puebla, sí publicó
la información.

ElTrimestres

primero,
segundo y
cuarto

ejercicio 2023

VIII (formato77

A)

del

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo II y

III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

SGXtO. En relación a los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

La persona denunciante anunció pruebas, por lo que, de su parte se admitieron

las siguientes:

DOCUMENTALES PRIVADAS: Consistentes en:

• Dos capturas de pantalla de la publicación de obligaciones de transparencia en la

Plataforma Nacional de Transparencia, respecto al artículo 77 fracción VIII, inciso

A, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintitrés.

• Dos capturas de pantalla de la publicación de obligaciones de transparencia en la

Plataforma Nacional de Transparencia, respecto al artículo 77 fracción VIII, inciso

A, primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil veintitrés.

Hoja número 189 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio

, ^^cal2023.
• Una captura de pantalla de la publicación de obligaciones de transparencia en la

r5íStaforma Nacional de Transparencia, respecto al artículo 77 fracción VIH, inciso

V:í^^egundo trimestre del ejercicio dos mil veintidós.

lf>

ó

t!-'í

'i

]p|^u parte el sujeto obligado ofreció material probatorio, por lo que de su parte

se admitió las que a continuación se señalan:
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Instituto de Discapacidad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT>30/IDEP-01/2024
\

INSTITUTO K TRAf^ARENCaA. ACCESO AlA
WTOftMACiÓN PC«5UCA Y FROTECCX^I K
DATCS

^^©eüíSieÍTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del

nombramiento, acuerdo y acta de protesta de fecha dos de enero de dos mil

veinticuatro, de la Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de

Discapacidad del Estado de Puebla, a favor de María Cristina Valdepeña López,

que se ofrece con la finalidad de acreditar su personalidad e interés jurídico.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en las impresiones de las capturas de

pantalla o vista ciudadana del artículo 77 de la Ley de la materia, fracción VIII

inciso A, del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil

veintitrés.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en un nuevo dictamen técnico de

verificación a cargo de la Dirección de Verificación y Seguimiento del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES; en los términos que la ofreció.

PRESUNCIONAL LEGAL Y'IHUMANA: en los términos queséadrriitiéroñ .

}

r ,

V t

f

\
í

i
• }

i

i.

Las documentales privadas y públicas citadas, al no haber sido objetadas, hacen

prueba plena, al igual que la instrumental y presuricional en su doble aspecto con

fundamento en los artículos 265, 267, 335, 336 y 350 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de

aplicación supletoria en términos de Id dispuesto por el artículo 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

- f

i

Séptimo. En el presente considerando, se analizará lo r^erent
incumplimiento denunciado en el expediente con la finalidad de establecek^

existió o no incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere

el Título Quinto, de la Ley de la materia, al tenor de lo siguiente;

al

La persona denunciante en autos acusó que no se encontraba debidan^iente

publicada la información correspondiente al artículo 77 fracción VIII, inciso

■I
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Instituto de Discapacidad del Estado
de Puebia

Nohemi León Isias

DOT-30/ÍDEP-01/2024

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

piffcíorTarprimer, segundo y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebia.

«ST1TVTO DE TtW4SPAfi£NCIA. ACCESO A LA
lWOlVWCtCW FOBUCA y FROTtCaOf J K

Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir

los informes solicitados en autos, alegó que la obligación estaba debidamente

publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Ahora bien, tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución la

persona denunciante interpuso la denuncia en comento, en virtud de que

manifestó que el sujeto obligado no había publicado el artículo, fracción, formatos

y periodos antes citados.

Bajo este orden de ideas, en el dictamen con número DV/50/2024, de fecha doce

de abril de dos mil veinticuatro, emitido por la Coordinación General Ejecutiva, se

indicó que el sujeto obligado sí publicó la información en relación con el artículo

77, fracción VIII, formato A, respecto al primero, segundo y cuarto trimestres

del dos mil veintitrés de la la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado. En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el

numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de los Lineamientos Generales, resulta

INFUNDADA la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia

respecto al artículo, fracción formatos y períodos antes citados.

I

PUNTOS RESOLUTIVOS
j

.3t
n

1

'^irnGrO. Se sobresee el presente asunto, respecto a la obligación

isfenida en el artículo 77, fracción VIII, formato A, respecto al tercer trimestre

del dos mil veintitrés, en términos del considerando CUARTO, de la presente

Uso^ución.
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:

Instituto de Discapacidad del Estado
de Puebla

Nohemí León Islas

DOT-30/IDEP-01/2024
WSmiIO DE TRAÍ-ISPABENWI. ACCESO A lA
iHfOflMAClOM WEUCA V WOTEOCSON Oí

DATOS erBSONAlgjCa ESTADO DE PESELA

SgQUIICIO. Se declara INFUNDADA la denuncia respecto del artículo 77,

fracción VIII, formato A, respecto al primero, segundo y cuarto trimestres del

dos mil veintitrés; en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución por correo a la persona denunciante y por oficio

al Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Discapacidad del Estado

de Puebla.

como

i

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

garcía BLANC,0,,y NOHEMÍ LE|QN..ISLAS siendo..ponenteJa tercéra de los

. mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General ídíco de es istituto?^

\

i

RITA ELENA^LDÉp^
COMIStQNADAf^

• f

FRANCtófcO JAVIER GARCÍA
b/anco

iS ONADOC
I

A/j
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Instituto de Discapacidad del Estado
de Puebia

Nohemí León Isias

DOT-30/IDEP-01/2024

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
IMSTITUTO M TFWiSPAHENCA ACCSSOA lA
iNiXJllMACOí FISICA Y P«DIECOÓtl DE
DATOS PERSOÍ-IAIES oa ESTADO K OJEELA

HÉCtOI^ERRA PILON!
COORDINAD^F^ENERAL JURÍDICO

presénte foja es parte integral de la resolbci^de la denuncia con número de expediente DOT-

3(WDElf-01/2024, Sesión Ordinaria de Pleno celébrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día

intlá/atro de abril de dos mil veinticuatro.
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